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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., tres de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

  Como quiera que del certificado expedido el 17 de febrero de los cursantes, 

por el Coordinador del Centro de Atención e Información Ciudadana de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, adosado a la actuación, se desprende que 

la cédula de ciudadanía No. 22.255.806 con la cual se identificaba la señora LIGIA 

NOEMI RAMIREZ DE RIVERA, figura “CANCELADA POR MUERTE”, el Juzgado, 

dispone: 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por carencia de 
objeto.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito y al 

Representante del Ministerio Público adscrito al Despacho.  Déjense las constancias 

del caso.  

 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

  
Notifíquese,  

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   037 de 04/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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